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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

82 TORREJÓN DE ARDOZ NÚMERO 4

EDICTO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE TORREJÓN DE ARDOZ
JUICIO: Aceptación o repudiación de la herencia 424/2014
PARTE DEMANDANTE: RAMON MALPICA GARCIA y MARIA DEL ROSA-

RIO MALPICA GARCIA
PARTE DEMANDADA: D./Dña. MIGUEL ANGEL MALPICA MARTIN

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, por no ser conocido el domicilio
de D./Dña. MIGUEL ANGEL MALPICA MARTIN, por resolución de 15/7/16, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la LEC, se ha acordado la publi-
cación del presente edicto para llevar a efecto la diligencia de notificación de auto de fecha
15/7/16, cuya parte dispositiva:

“QUE DEBO TENER POR ACEPTADAS DE FORMA PURA Y SIMPLE LAS HE-
RENCIAS DE D.RAMON MALPICA MARTINEZ Y DOÑA FRANCISCA GARCIA 
GONZALEZ a que se refieren sus respectivos testamentos abiertos otorgados el 25 de ene-
ro del 2002 ante el notario D. Carlos Molinuevo Gil de Vergara POR PARTE DEL HERE-
DERO D. MIGUEL ANGEL MALPICA MARTIN

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por escrito ante
este juzgado en el término de veinte días para su resolución por la Audiencia Provincial de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 455, 458 y siguientes de la LEC.”

Y para que sirva de notificación a MIGUEL ANGEL MALPICA MARTIN expido y
firmo la presente.

En Torrejón de Ardoz, a 10 de octubre de 2016

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/37.285/16)
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